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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/ UGSIYC/DGGC/1312/2016 

Ciudad de México. a 18 de mayo de 2016 

C. Alfon o Ortíz Niño
Represe tante Legal de la Empresa denominada
CORPO TIVO GAESHA, S.A. DE C. V.

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 24SL20 l 6X0009 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (M[A-P) del 
proyecto denominado ESTACIÓN DE SERVICIO CORPORATIVO GAESHA, S.A. DE C.V. (Proyecto). 
presenta o por la empresa CORPORATIVO GAESHA, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de 
marzo d 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambient del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en kilómetro 23+660 lado derecho. 
de la ca1 tera San Luis P.otosí-Matehuala. Tramo San Luis Potosí- "T" H uizache. en el municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez estado de San Luis Potosí. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Q el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)
est blece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
est blece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar
de equilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
pr teger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
ne ativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se
ex ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente
la utorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

11. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y
elé trica:

11. Q el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a
qu se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
dis osiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y. en
ge eral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

111. Qu el a11ículo 5. inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Pr tección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes
pr endan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización
de a Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) CTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
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IX. Construcción y operac1on de instalaciones para la producción. transporte, almacet amiento.
distribución y expendio al público de petrolíferos. y

IV. Que el attículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividade a que se
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un informe preventi cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las des argas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevant que las
obras o actividades puedan producir.

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial I exicana
de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción. mantenimiento y oper ción de
estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expen io en su
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, p rámetros
y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección ambiental que e deben
cumplir en el diseño. construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin pedfico
y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autocons mo para
gasolina y diésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se stablece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones reguJatorias r queridas
por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambie tal y los
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro de estas disposiciones se encuentr n las de
delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, po laciones
rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a I O m ros para
determinación de manto freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recupe ación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad n umática
en todos los sistemas.

Vil. Que derivado de lo anterior. se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la N M-EM-

001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y. en general, todos los impactos am ientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio a público

de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos am ientales
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, subL banas e
industriales .. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen de autopistas, carreteras derales.
estatales, municipales y/o locales. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (D GC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29. fracción I del EIA; 4
fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad dustrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información p sentada
para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. ste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relaci nada la
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento. distribución y expendio al p 1blico de
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pe rolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción l l  de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX 
de REIA. asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
se alado en el a1tículo 3. fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y 
ex endio al público de petrolíferos. 

IX. Q e el Regulado manifestó de manera voluntaria en el Capítulo II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO,
ap rtado 11.1.1 Naturaleza del Proyecto página 2 de la MIA-P, que sin contar con autorización en
m teria de impacto ambiental. inició obras o actividades. asimismo manifestó que la etapa de preparación
de sitio ya fue ejecutada, que el Proyecto se encuentra en la etapa de construcción. donde la mayoría de las
ac ividades ya se han llevado a cabo, por lo que el Regulado consideró que también está prácticamente
co cluida.

Descrip ión del proyecto. 

X. U a vez analizada la infonnación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. el Proyecto
co siste en la construcción y operación de una Estación de Servicio para el expendio de combustibles. con
ca acidad total de 220.000 litros de combustible. distribuidos en 3 tanques de almacenamiento con las
si ientes características:

• l tanque de 80.000 litros de capacidad para gasolina Magna. de doble pared acero-polietileno.
• 1 tanque de 40.000 litros de capacidad para gasolina Premium. de doble pared acero polietileno.
• 1 tanque de 100.000 litros de capacidad para Diésel, de doble pared acero polietileno.

As mismo. la superficie del Proyecto estará conformada por: área de tanques. área de despacho de despacho 
de diésel y gasolinas. cuarto eléctrico. cuarto de máquinas. cuarto de limpios, depósito de desperdicios, 
bo ega, área de circulación, área de estacionamiento para traileros. área de traileros. oficinas. baños 
pú licos. tienda de conveniencia y área verde. 

Pa a el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 16900 m2, el predio se encuentra impactado 
de ido a que la obra está tenninada casi en su totalidad, lo anterior de acuerdo a lo manifestado por el 
Re u lado. La distribución de las superficies del Proyecto se desglosan en la página 13 del Capítulo 11 de la 
MI -P. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas l ·1 \1 Zona 1-' - D.\ Tl \1 WGS 8-' 

\'értice X ' 

1 312390.00 2468804.00 

2 3I2483.00 2468713.00 

3 312391.00 2468621.00 

4 312298.00 2468711.00 

El egulado, en el cronograma de actividades presentado en la página 7 de la MIA-P, estimó un plazo de 
10 eses para la etapa de preparación del sitio y construcción, de 30 años para operación y mantenimiento 
del Proyecto. 
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La información de las características de las obras pennanentes se describe en las páginas 07 a 09 del 
Capítulo II de la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29. 31 fracci n I de la 
LGEEPA; I º .. 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de eguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis: 5° 

inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REJA; 4. fracción XXVII. 18 fracción III y 3 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio mbiente 
del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-201 Diseño. 
construcción. mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones as ciadas a 
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gas fina, esta 
DGGC 

R E S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades no iniciadas. es PROCEDENTE la realización del proyecto 
ESTACIÓN DE SERVICIO CORPORATIVO GAESHA, S.A. DE C.V. con pretendida ubic ción en 
kilómetro 23+660 lado derecho, de la carretera San Luis Potosí-Matehuala, Tramo San Luis Potosí- "T" uizache. 
en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez estado de San Luis Potosí. ya que se ajusta a lo dispue to en los 
artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I y 33 fracción I del REJA; así como a las disposici nes de la 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, manteni iento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expen io en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar un estación 
de servicio en zona urbana, confonne a lo descrito en los Considerandos V al X de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma sefialado en el Considerando X del presente. 
por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las tapas; lo 
anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-201 Diseño. 
construcción. mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones as ciadas a 
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gas lina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infra tructura 
que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones e. istentes. 
dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condicione iniciales 
en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del siti para su 

validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades con-espondient a dicho 

programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial veri 1que su 
cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no con emplada 
en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no contemplará o re sará las 
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especific ciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones 
de serví o de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio ara Autoconsumo. para diésel y gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la 
ejecució1 de las mismas. deberá presentar la infonnación suficiente y detallada que pennita a esta autoridad. evaluar 
si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos 
en las di osiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. 

Tratánd e de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en mate1ia de impacto 

ambient l. esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas 

derivada de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA 

en ejercí io de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 

penales ue resulten aplicables. 

r las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 

competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 

por lo qL el plazo para ejecutar las obras y actividades. cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la 

presente esolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUART .- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 
sitio del royecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituve un permiso o autorización 
de inicio de obras. ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) 
de confo midad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 73. fracción XXlX-G de 
la Consti ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida 
la legíti, a propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
DGGC, s autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este s ntido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el P yecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros. que sean necesarias para 
su realiz ción, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refiere I presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser 
consider da como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen us autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La prese te resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidro arburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la 
citada le 

QUINT .- Respecto las obras o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimi nto que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya iniciados o que 
se 1rnc1e1 por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones administrativas y del 
ejercicio e las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO. La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el artículo 49 
segundo árrafo del REJA. el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad 
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de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en I que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del con cimiento 
del Regulado. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Inte al de los 
Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual rer ediación 
por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno rel cionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la eguridad 
Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de m tigación. 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y manteni ento del 
Proyecto. que no hayan sido considerados por la misma en la descripción contenida en la documentación p esentada 
en la MlA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocrmrento del Regulado, que la presente resolución emitida. con mot vo de la 
aplicación de la LGEEPA, el REJA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamenta ias en la 
materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la 
LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a p tir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Alfonso Ortíz Niño. Representante Legal de la empresa 
CORPORA TIYO GAESHA, S.A. DE C. Y. personalmente de conformidad con el a1tículo 35 de la Le I Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

E 

··Con fund:imcnto en ·10 dispuesto en et articulo 48 del Reglamcmo tmcrior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot.,cci n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. en suplencia por ausencia de ta Directora General de Gestión Comercial. previa designación med ante Oficio 
ASE:A/UGl/007212016, de techa 12 de mayo de 2016. firma el Biól. Rafael Comreras Lec. Director de Aut0rización de Sistemas de Ad inistración.
Protocolos de Emcrgenci:i y Garantías"
Por un uso responsable del papel. las copias de co11ocimie11to de el·te asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA· Presente 
Lic. Alfredo Orellana .\,lovao.· Jeli: de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. l'liscs Cardona Tor�cs.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González .• Jelc de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento 
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